COMISIÓN DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE
Secretario (a) Técnico (a) de la Comisión de Conciliación y Arbitraje
Objetivo: Auxiliar a la Comisión para garantizar al Tribunal y a sus trabajadores que la instrucción de los juicios para resolver los conflictos Laborales que se susciten entre ellos, se lleven a cabo con estricto apego a la Ley; observando los principios de legalidad, objetividad, imparcialidad, certeza y transparencia. Asimismo colaborar en el diseño y creación de la política laboral, ambiental y del manejo sustentable de los recursos materiales del Tribunal.
Funciones:

1. Analizar la información contenida en los expedientes que sean recibidos por la Comisión y emitir opinión al respecto;

2. Auxiliar en la Procuración de un arreglo conciliatorio entre las partes de los conflictos del trabajo;

3. Auxiliar a la Comisión, en los términos de la ley, en la instrucción de los juicios laborales;

4. Auxiliar en la práctica de las diligencias necesarias para la sustanciación de los procedimientos, a fin de poner los autos en estado de resolución;

5. Proponer a la Comisión los anteproyectos de acuerdos y sentencias dentro de los expedientes de los juicios o procedimientos promovidos ante ella;

6. Participar en la elaboración del Programa Ambiental y en el proyecto del Sistema de Manejo Ambiental, así como en el proceso de  capacitación y concientización para la aplicación de la política y sistema respectivo, en colaboración con el área competente del Tribunal;

7. Resolver consultas jurídicas en materia laboral, y las derivadas de la aplicación de las obligaciones del Tribunal relativas al Programa de manejo de recursos naturales;

8. Proponer los proyectos y actividades para ser integrados en el Programa Operativo Anual y su repercusión presupuestal; y

9. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta a: Los Magistrados que integran la Comisión de Conciliación y Arbitraje.

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Licenciatura.
Carrera: Derecho.
Acreditamiento: Título y Cédula Profesional.
Laborales

Área de Formación: Jurídica

Años de experiencia profesional: Dos 
Personal a cargo: Jefe (a) de Departamento de Acuerdos
Secretaria (o) Ejecutiva (o) “B”

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Conocimiento y manejo de la legislación laboral y ambiental, así como en herramientas informáticas: operación de equipo de cómputo, manejo de procesador de texto, hoja de cálculo y programas para la elaboración de presentaciones, agenda electrónica, ortografía y redacción.
Habilidades: Manejo de personal, liderazgo, capacidad de análisis, síntesis y para comunicarse eficazmente, de forma oral y por escrito con diversos funcionarios, con la finalidad de proponer soluciones específicas y multidisciplinarias a diversos asuntos relacionados con la aplicación de normatividad  laboral y ambiental. Vocación de Servicio.

Otras características:

· Ser ciudadano(a) del Distrito Federal.

· Contar con título profesional de abogado o licenciado en Derecho expedido por lo menos, dos años al día de la designación
· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Funcionario que ocupa este puesto:
·  Lic. Juan Pablo Gudiño Gual
Jefe (a) de Departamento de Acuerdos
Objetivo: Coadyuvar con el Secretario Técnico en el cumplimiento de las atribuciones de la Comisión. 

Funciones:

1. Realizar proyectos de estudios sobre la información contenida en los expedientes que sean recibidos por la Comisión, a efecto de que el Secretario Técnico emita las opiniones respectivas;

2. Apoyar al Secretario Técnico en la práctica de las diligencias necesarias para la instrucción de los procedimientos, a fin de poner los autos en estado de resolución;

3. Apoyar al Secretario Técnico en la elaboración de anteproyectos de acuerdos y de sentencias derivadas de los procedimientos promovidos ante ella;

4. Realizar análisis jurídicos de normas, doctrina y jurisprudencia en materia laboral para emitir respuestas a consultas específicas;

5. Realizar análisis de soporte a los proyectos y actividades para ser integrados en el Programa Operativo Anual y su repercusión presupuestal; y

6. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta a: Secretario Técnico de la Comisión de Conciliación y Arbitraje.

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Licenciatura o carrera terminada.
Carrera: Derecho.

Acreditamiento: Título y Cédula Profesional o constancia de terminación de créditos.
Laborales

Área de formación: Jurídica.

Años de experiencia profesional: Un año.

Personal a cargo: No aplica
Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Conocimiento y manejo de la legislación laboral.

Habilidades: Operación de equipo de cómputo, manejo de procesador de texto, hoja de cálculo, programas para la elaboración de presentaciones, estrategias para búsqueda de información, vocación de servicio, ortografía, redacción.
Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Funcionario que ocupa este puesto:
· Lic. Karla Beatriz León Ramos
Secretaria (o) Ejecutiva (o) “B”
Funciones:

1. Recibir y registrar la correspondencia que se presente en la oficina del Secretario Técnico de la Comisión;

2. Llevar el archivo y controlar el archivo de trámite del área;

3. Redactar cartas y oficios para responder asuntos institucionales;

4. Administrar el suministro de papelería y bienes de consumo de acuerdo con las necesidades del personal;

5. Atender y realizar llamadas telefónicas, así como mantener actualizado el directorio correspondiente;

6. Coordinar las reuniones y citas del Secretario Técnico de la Comisión;

7. Apoyar en la captura de informes y documentos que sean solicitados; y

8. Las demás que les sean aplicables en materia de administración de documentos y archivos, así como las que les sean encomendadas por el titular de área y superiores jerárquicos.
Reporta a: Secretario Técnico de la Comisión.

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel académico: Carrera técnica o experiencia laboral idónea.

Carrera: En su caso secretarial.

Acreditamiento: En su caso certificado o constancia de estudios.

Laborales

Área de formación: Administrativa.

Años de experiencia profesional: Preferentemente uno.

Personal a cargo: No aplica.

Conocimientos y Habilidades
Conocimientos: Manejo de Office, equipo de oficina, redacción y ortografía.

Habilidades: Facilidad en la comunicación oral y escrita, y discreción.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

